
XTRÁCTO SVSBTANCIAL DEL’
PJeyco executivo,

y en eftado de fentcn-
cia de remate, que figue Don Jofeph de
Gracia, con Don Juan del Pulgar, Thefo-
rero de la Real Fabrica del Tabaco de efta

Ciudad, fobre la paga de 1733 ^. rs. y 18:

mrs. de vellón en plata , refto de vn
Libramiento de 24535. rs. y 18. mrs. con las reflexiones que
produce el material del hecho que ha expuefto para juftifica-

cion de la excepción de paga, que opufo, dirigidas á fu conven-
cimiento, con los prefupueftos íiguientes.

1 . El primero, aver parado en Don Jofeph para cobrar

de la Theforeria tres Libramientos
,
por termino de feis mefes;

y en cada vno la partida correfpondience, harta el todo de fu

importe , el del fol. 5 . de <>45 3 5 . rs. y 1 8. mrs. y fu mefada
1 575 5* rs * Ll del fol. 3 o. de 1^5 1^5 .rs. y íu mefada ij 5 *7.rs.

Y el del fol. 51.de 917 jo.rs.y iz.mrs.y fu mefada 152^1. rs.

laquecomen^ acorrer defde 8.deDiziembre de 723. Y la

de los otros dos defdezz.de Enero de 714. Con que los dos

vltimos cumplieron fu mefada quinta, el dia zz.de Junio de

714. Y el primero, avia ya cumplido lafexta,y vltima mefada

de lu importe el dia 8. de J unió de 72 4. de que íe íigue, que en

el dia 2 3. de Junio de 724. eftaban ya vencidas todas tres mefa-

das fu importe 5 8 573» rs* en plata, de que era deudor la

Jheforeria.

1. El fegundo jqueenlosdiaszj. y z5. de Junio de

724. por enfermedad del Theforero , defpachó la Theforeria

Don Diego Sánchez de Buftamante, fu Compadre , y Oficial

Mayor, arrimandofele de oficio DonBcrnardoTuruelo Oficial

fegundo de la Theforeria, deque refulta
,
que quanto hablare

Pulgar en el pleyto, que en dichos dos dias íucedió en la The-

foreria, no lo fabe ; ni puede por fi miímo
, y íi bolamente por

informe, ó relación de íus dos Oficiales, y
que eftosen efte

pleyto (eran teíligos del negocio
, y caufa propria de ellos

mifmos.

3, El tercero, que divulgado el naufragio de Don Jo-

Lph . (alio el Theforero en 9. de Febrero, con vn Memoria/,
1 ante
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ante el fetíor Afsiílcnte, pidiendo que Don Juan Perez Quixa-

no> le entregaíte (ellandoen íu poder) ti Libramiento de los

5 s . rs, y
1 8. mrs. por tenerle ya p’gado, y hazerle falta para

el ajuílamiento de fus quemas, el qu«*l del pues ptefentó en ellos

Autos fol.i¿. que comentaron en a 8. de dicho mes del año,

paitado de 7 is- pidiendo la parte de Don Jofeph execucion

.contra dicho Theíorero ,
por el i¿llo de dicho Libramiento;

la que con varios artículos dilato el Thclorero por efpacio de

*n año ya cumplido en fin de Febrero dd preíentc , logrando

en vno de dichos artículos,que dedaraílen los que no litigaban

para con ellos bazer probanza, antes que le dclpachafc la exe-

cucion para con ella impedida, y
perdido elle articulo , formó

tnrode nulidad de loexccutivo, por la lupcrviver.cia de Don

Jofeph i aviendole Icguido los Autos por DoñaThcrefa Faxar-

do, como Viuda del lufodicbo, y
vencido tnmbiencn cíle íe-

•gundo articulo, trató de hazer íu probanza en el termino del

encargado, examinando por lus tclligos losmiímos
, y lobre

lomiímo que antea, no litigando, avian declarado: aumentan-

do otros pata en otras cftraiias preguntas a la excepción de paga

que opuío.

4. El quafto, y vlcimo prcíupucfto, que p3ra la mejor

comprcheníion , y delicada brevedad, íe dividirá elle extraje

en dos partes, exponiendo cn.la primera el hecho , y modo de

juílificacion , conque cautélalo fe anticipo el Thcíoiero para

impedir la execucion, que jallamente temía, cejudamente re»

tardaba, al milmo tiempo
,
que le avia dolido de la retención

que íc le baziadel Libramiento,
y por ella retardaríde la con-

clufiondc íus quentas ; Yen la legunda, ti material de fu pro-

banza dentro del termino , del encargado, con lo demás
,
que

defpues de él pudo también conícguir, para que no hallándole

en ella legunda parte
, no íolo novedad que pruebe la excep-

ción de paga en ella repetida, antes si mandudos convencí-:

miemos, que la reprueban,
y aprqeban mas de verdadera cabi-

lacion, e in juila calumnia, quantoen la primera parte declara-

ron ios Oficiales del Thcforero,
y Don Carlos Tornieli , <é

pronuncie en efte Pleyto íentencia de remate, por el principal

de la execucion, y las collas,

'



PARTE PRIMERA.
»

’TjEdid.i Iaexecucion cni 9 . de Febrero de 715. fe

i mandó notificar al Theforero
,
pagaíTe dentro de

6 . dias, con apercebimiento de exccucion : tomó los Autos
, y

los retuvo 1 3. dias ,
con el pretexto de declaraciones, que poc,

Petición de 3. de Marzo pidió, y
fe mando hizieílen D, Carlos

Tornieli, D. Juan Perez de Quixano, D. Bernardo Turuelo
, y,

D. Diego Sánchez de Buftamante , Oficiales ambos del The-*,

foro, y D. Jofeph Amonio de Almorza, vezinode Cádiz,
(
que

no litigaban) y queefte vltimo prefentaíle la Carta , de que

confia fol. 5
6 . prefencando también el Thelorero, al fol. itf.e!

Memorial que fe menfiona num. 3. Y nada facando a fu favor

de la declaración de Quixano, y Almorza ; expufo
,
que con las

declaraciones de Tornieli, y de íus dos Oficiales, juftificaba te-'

ner pagados los 773 5 rs. y
iS.mrs. con vna Letra de 115Í.'

ps. 2. de plata, que avia parado en Tornieli, contra Gracia, por

oue ambos la tarde 2 3 . de Junio concurrieron en la Theforerh,

y qU8 Buftamante, ofreció el p.'go en los efectos
,
que entonces

avia, que eran vnos Vales de D. Carlos Dionyfio Alvarez, de

que dimanó difturvioe ntre Tornieli, y Gracia, {obre e l recibo

de eftos efectos, que medio Buftamante , y con etedo le entre*

carona Tornieli los Vales, y el refto en dinero ha fia poco me?

nos d-* 100. ps. en reales de plata
,
que entregó Buftamante;

ouicn oor la turbación del lance , no cuydó de recoger la Letra

original con que le quedó Gracia, ni de que le re.paldaíTe la par?

udí en el Libramiento , a que correspondíala melada de Jumo

con noca diferencia.

6 Ella defenfa del Theforero , en lo miímo en que la

funda’, encuentra verdaderos, y
literales convecimientos El

primero, poique en efte dia era ya efediva deudora la Theíore^

riade s Ss73- rs * cn
P^

ara
»
de todas tres mefadas cumplidas en

S y
11. de dicho mes. Con queeldifturvio le caulara Bufia?

mánre, por querer pagar cn papel parce de lo mucho
,
que

tomo depofirario debia, fin demora, ni replica entregar en pía-,

... El fecundo, que aunque de cortefia fe le crea al Theforero

la ...b.Hion de fu Oficial Mayo, , cn lance uo'rcm^o.n»

pendió de tlh el no recoger la Letra original, niel nore^
^
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de la partida en el Librimiqntb', i qutf eórrefpondia ( como fe

dize
)
la melada, con poca diferencia,

7. Porque Tornieii no cfliba turbado,
y elle ficndo en

negocios tan pra&ico, como Buíiamaute , fi de elle cobrara el

cododela Letra, áelte fe la avia de entregar,
y noáGraciafu

capital adverí ario: Y cjuandoen BufUmantc,
y Tornieii falta!-

fe ella regular advertencia, quedaba Tetado , Oficial íegundo,

y compañero de Buílamante , libre de la imaginaria turbación,

pira por la Theforcria recoger la Letra , 6 deíperrir a Bulla»

raante, para que afsi lo executaOV,

8. Ni tampoco de aquella turbación procedió d no ref-

paldo de la partida en el Libramiento, a que dize correfpondu

la melada de Junio , con poca diferencia
,
porque ella era ya

cum plida, para con cada vno de todos lies Libramientos
¿ y i

la quémenos, excedia la Libranza en ijS8.r$. j.quattillos,

(
que es lo que d Thdbrero llama corta diferencia) Con que

no avia mas razón de correípond encía de tal idpaldoáqual^
quiera de los eres Libramientos, que la de la elección

,
que en-

tonces no fe hizo; luego porqué aura fe grava con ella prealsion
al decíle pleyto/

i 9. El no averíe entonces hecho ella elección,
y por ella

el refpaldo» fe a juila, de que en los Libra mientes, como de dios
confta, fo!o fe rdpaldaban mefadas enteras \ con que í¡ en el de
elle pleyto le rdpaldara entonces

,
por la melada de Junio, el

todo de aquella Letra, perdiera la Th.lorcria los ir Sí. a.q^,.
tinos, a que llama corta diferencia.

1 o. Y fe ajuíta también de la declaración de D. lofrnlt
ex fol. 41. cap. 3 . Ibi

:
Quj en dicho du 1 j . ofreció Buftanun-

de d cZ n
dc

r

Lc
‘ai

dc Totni('

li‘ vnos Vjles de coma<l<>

Vcfníü Tyfí° ',arCZ‘
<I
“ C

P‘ ,ibsn c, ‘ lj ThcfoKtiai

IT±::T ° I
°-

??
3“u < ">¡1. >• no el todo Je

*
cumolim,en7'

' '* Wm° “ Valc5
- Y los bichos ío.u 7 o.

a"Í™' j 7t
PS ' y "0T‘ * cl ‘I* U Letra, queX ;

P
n ,L ;v

le

)

h,2

n
Vn Vj1‘ “>»«, los q ,c 1c paSoe« fu

n“ tlhl,J "-da L.i.fecha , y

InXu!* i"‘

f

v de j ane, ,
afsi que elle

go dichos Yalcs, y datero equivalente halla los mil pi.

n V



7 »•' Ydlcip. 4. dictara Graci», ibi Qtie por averie
cntrfgido dicho reciba

,
pica ccfguardo de dichos vn mil ps:

fue cite el motivo
,
porque oo fe refpaldó dichos vn mil ps. en

ninguno (Je los Libramientos, porque en ral cafo feria duplicar

las partidas ; Como también porque quedaron ambos de acuer-

dó pata liquidar íus cuentas dentro de dos dias, lo que executai

ron el dia *6. de dicho mes de Junio, y en efte día quedo abonan
dría ekprcífada partida

,
junto con vn papel hecho a favor de

Quinao; y otra partida á favor de D. Luis de Tejada # con las

quales, y vn papel que dicho Buftamante, le hizo por deconta-

do de leis mil, y algunos reales mas
,
quedaron íatisfechas dos

meladas, las que íereípaldaron en dos Libramientos. , :.

1 1 , Y al cap. 8. ibi
:
Que foío las cantidades de que íc

ajuílaton quentas, componían los otros dos Libramientos de

polvo, y
hoja; ( alias rollo

) y íer cierto, que q tundo iba á cobrar

antecedentemente,por traer fiempre los tres Libramiencos.juni

tos, G le daba dinero Buítamance,ó el Theforero, los Tacaba to^

dos tres, para reípaldar lo que fe rccebia en el Libramiento a

que tocaba ; Y en el dia z 3. era efeufado, a ver mamfeítado di-

chos Libramientos
;
pues no aviendo recebido efte dia mas que

los mil ps. que llevo Tornieli, y de eítós aver hecho vn reíguar-j

do, no deb.a mmitelfarlos, nirefpaldarlosen ninguno de ellos.

13. Yalcap.^. declara Gracia¿ ibi; Que delos iS43.

ps. y
6, de placa, de la Letra de D. Sebaftun Perez de Caftro,

no pago la Theíomia mas
,
que los 843.ps. y 6 . rs.de plata,

porque los vn mil ps. reliantes' los pagó Quixano : Y que en el

dia 7.6. de Junio, foio recibid el Vale por de contado de 6 177.

jrs.queie hizoBullamante, por íer en lo que alcanzó a la The-^

lorerii, por razón de los dos Libramientos polvo, y hoja, como

dexa dicho repetidas vezes
, y no recibió dinero alguno : y íet

incierto lo que c?prefTa el cap. 9. deque fe le huvieffen entre*

gado mil ps. excudos, en el dicho dia 2.6, de junio.

1 4. Ello declaf ación tan veroíimil, haze refiftencia a la

defenfa del Theíorero, expuefta num. s . Mas como allí le dize,

la funda en las declaraciones de íus dos Oficialas
, y

dé:D. Car-

io TornLli >
haze ya filia íu expoheion. Declara Bulhmance,

ex ful- ¿8- que a repetidos recados deGracia, en aquella tarde

por no trabajarle en las fabricas* por Vüperá deS. Juan, le hizo

pallar ü ellas, en donde le halló conTuruíio, y
TornicJi , -y

lc



dixeron iban por los i t ps. y i. He plata, de aquella Letra , l
que reípotidio eltdba prona pío a htiftacer. Y abierta la Tliefo-

retía, pufo de manifiefto vraos Vales
,
que con vn refto que en

reales de pl )ta f? contó, importó el valor de la Letra
, que por

no íer efectivos íe detazonó Tornieli
, y íe convino en tomar

los Vales t defpues de averíe pedido VJede todáU cantidad 4 dicho

Snjlamanteyy que ejié recngitffé U Letra.

i <5 . Ergo tune témpora^ Jbu turbatmu praiuiicio
) afsí

Tornieli) como Bulbmance,elbban bien advertidos, que Tot*
nieli, avia de entregar la Letra , a quien enteramente le entre*

galle fu valor. Hile le entregó Gracia, como confta num. 10. y
de la declaración de Tornieli, deq fe fura menfion, igitur Bul*

samante,
y Turuelo

,
que en efta circunftancia contextan , con

ella califican la verdad de quanto Gracia declaró : Y va expuef*

lo ex num. 10.Vfq.in 13.

r¿. Proíigue Baltamante, ibi : Y el refto para fu cum-
plimiento, que no hize memoria, lo recogió en si Gracia i y cíi

te hizo vn Vale de fu valor i favor de dicho Tornieli. Y TeH
ruelo, ex fol. 16. declara

, que el refto, que no llegó a too. ps.'

en reales de plata, los contó por iu mano
, y que no los quilo rea

cebir Tornieli
, y que cita refto jo recibió Gracia:

y fenecido
elle negocio (dizc Buíhmantcj fe. fueron ambos.

17. Bu lianun te
,
por hita de memoria

, y Tcruclo , al

parecer, por lo mifmo, no expreílan 1 1 cantidad del refto
, ni el

numero, ni importe de los Vales de Alvarez
, y en tales Minif-

tros lloro pre es fu memoria el L,bro de la Oficina en qucincumi

ufT
etl“ ' l7 ‘ B ' a

y.

etlc dc cnu-ajj
, y (alija.

con que, ó bien por elle, u otro que llaman Manual, ó Jeapun-
’°nM no P«^en ambos, ni ninguno deello», quando la me-
11 "atural '«^^'Menrdc laber liquida,

y íiertameme el

taciones

moría

importe,
y numero de aquellos Vales,

y re Ito mas como rodo

,.J° Sue ,Jllo
i

dc Jj I heforeria dicho dia i j . t'ué folamen-

unto
indefinH

F tXCUd°S “ C?“ vlfnc 0115 Hablar en cite p£ r p0t n® lnc‘d‘r «n entrada (in Calida , como y»lo hizo Duftanientc, en lo final dc | nuin ,
, 4 _

_ r i
,

v*d“bd* el repaso, que merece, «I que Tornieli,noqu orecebirdrelKqueeoull
Vale, aunpiu lo. hs¿

Tr/ii v
PM ’ c aleír3í

y i
l
ue por elb razón lo recibid

Qm1' Vcrdadctamcme
,
quepan fifWr l0| «menefter. es

meneí-



ClilCS ponderan jluc latduiii “r

turbación fuya, pudo fug«ac BulUmante.
•

, o Y elle pioíigue en lu declaración fol. }0. ibi : tl-

tuvo olvidado, fin memoria de la equivocación , y
defpues la

padeció interim,que como lleva declarado,le hizo el fondeo de.

L caudales ,
que avian íalido déla Theforeria, pata pagar a los

interesados, quefaltando los dichos "V-F-l *•
*¡? P

Uta * le

vino en conocimiento de ler los de la letra de Tormén.

ao Gran fundamento es elle del fondeo
,
para que el

Thelorero huviefle demandado por fu memorial , y
también en.

eftos Autos ,
no lolo el Libramiento , como ya pagado ,

lino,

nlhn los quatro reales
, y

quamilo de vellón que excede*

1

, 6 psi. de plata de la Letra de Tormeli, a los 1753 ts -

> 8 . mis. 'rdlo del Libramiento, que original' ««^G
£¡¡“

r , i^.vpnciaconftituyeU numérica, yMathematica >
jui*

?SgS£S%% «f-“
^'iril,e

t notc fe queenfa execution habla imperlonal ,y,

,cl0
'

>(| ni Turuelo (a todo prelente )
en quanto ha liabla^

“n pJt
n
C

i’cY(0) ni el Thelorero en quanto ha alegada ¡
men.

í
° C

h vton de Ú1 fondeo : fin duda que fue mental tantum al

fiou h
Bullamante hazla ella declaración.. . <

tlcmpo
¡3 ,osdos oficiales que cidra x 5 .d=

iun io fe'proaron.y
refpaldaron en los dos Libramientos j*

cales, los^uc fe compuGeton de ¿ fol.

’,,|J de vn Vale de Gracia: 843.ps. diza ruru .

9°

pagados á D. Luis de Tejada, por t ello de vna Lctrade

^^
yoc canillad: y

Bullamante fol. as. dw 1

vn mil

” 1 ’

P''
c*

. 1 6\ 77 .
reales, en vn papel de pagare® «mtado^

vltUnl Jt

Hjllqfe el theforera con lu carca^
1*

. . Hallóle el 1 neloicro con w^ '

dw piácnuflc Almorza,
lu ficha de ao. de



a

la que ledize, averíe aplicado a aclarar en que eoníiftu la equ',
vocación, de que le avia avilado por la ot«a de 6. de aquel mes

y que halló (eren vna de las dos Letras penúltimas, la qual fu
de i r <¡6. ps. y i. de plata, la que pagó fu Oficial Mayor el dia
% ílf* ínnir» pn Vaír«c rlr» Crkm*rf*i¿ Y mw» ol i - i- i

mes— ' * w.-v.a,
j

,v .v, icipaiuaron en
dos Libramientos 42 822. rs. los 27^27. en el Tabaco depol*
vo,

y 1 5 2 9 S •
por reíto del de rollo, los que fe pagaron en 1 84 3.

librados á favor de D. Scbaltian Perez de Caílro; ¿00. ps. que
avia librado antes D. Jofeph, á D. Juan Perez Quixano ,7411.
ps. y i i.rs. en dinero i Y aunque es verdad, que dicho Quixa-
no, avia buícado preftados vn mil ps. para el pago de la referid

da Letra, Lié interina, que los avia en la Theíoreria para pagar-
los,

y que á cite fin le reconvino
, p ira que le dieífen de lo pri-;

mero que encraííe, pordezirle citaba empeñada fu palabra,
aunque aora fe retrata, y confieíTa, averio dicho

,
pero que fiic

Íinrcflcccion, a cuyo tiempo vino D. Jofeph deíde Cádiz
, y ai

ínltame pafso a íu cafa;
y dclpues dos vezes vn Compadre luyo,

alolicicar los dichos vn mil ps. los que le dieron de vna porción,
que el día 27. de Junio entregó el Partido de Ezijai y para prue-
ba de lo referido

, y que en la quenta, que V.md. dizcaiufió
con Don Joíeph

,
quedaban- por cobrar de los Libramientos

1 °3 5 04. rs. 2 8. mrs. es incierto ; Va con efta figurada la qUCn-
ta donde le paclecio la equivocaron

, fin que por otra alguna
parce fe halle en ella Coníonancia.

j./ 3 * Antípoda es cftrCarra de los Oficiales, porque ella

ltXí H

l7 ' dC Ju
,

nÍ° b0,VÍ¿ Gtac” á 11 Thcffi . enKT
,

dler°n Vn m,l
Ps

¡

««u*». de vna porción . <,ue el

refpon'dl i"Tr l
mrCg0 C

Part>d° de Ezija : Y los Oficiales

TWbferia
d

í

‘ * abax“- l,UC

f
fte cnt,cK° • e ida de Gracia a la

que los a. 8. "fY
'

' C C * d'* lS 'A Junio. La Carta diic,

tro&c Losnfi |

gU
7' Cn 1 8+iP'- librado, i favor de Cal-

K5..tSr.re m- »

«¿..oí. J. i4 . 1 jfif? í”í“ t“" l“
«a : Y ambos, otra de vn ,„i| nA' P°í

‘

‘ *?
entregados á Gracia Y

Udo,
• ** Jine'.° cnconUJ°

rt/

1»



. . _ f f
deben de reda ¡ñteiligitHr,O1

Ojtmditur omnes pmilis , drfummas,

Cr ratones, qud ínter ipfosfuerant,fuiJfefotutas , o debita reduela

adfolumrefiduum, cmits appelhtme Venitfolum,quodreJlat. L, i.

C. de h<tred. injlit. ad rem late D , Olea, til. 6 . Uifcell, num
. 55. Y,

la palabra, v claufula por relio de otra Letra
, con que fe explica

Buílamante: EJlrelatmm diverjkatis fgnificans diverfaatemi

fupra exprefsis, ir di'Verfa ab exprefis includit. ítaAug. Barb.ditl.

16. num. 1 7. Ella probado, que la Carta es de los Oficiales An-

tipoda ; Y por coofiguiente
,
que los vn mil ps. que en el día

16. firvicron con las otras tres partidas
,
para ajuítar los 418a 2.

icípaldados en aquel dia en los dos Libramientos de polvo, y
rollo, Fueron los del num. 1 o. y 1 1

.

24. Es también eíla Carta de letra del Oficial Turuelo,1

comoafsilo tiene declarado el Theforero, Fol. Sí. Con que

quando la aplicación, que en ella pondera, a aclarar en qué con-j

fiftia la equivocación, fin que por otra alguna parte Fe halle en

ella confonancia, admitiera la natural equivocación que decía-;

r3, padeció en poner el dia 27. por el dia 16. le advirtiera Tu-

ruclo,que le eFcrivia,pucs como eíte en Marzo de 72 5 .fe acordó

para declararlo, que la ida de Gracia a la Theforeria
, y entregó

de vn mil ps. en rs. de a dos Fue el día 16 . mejor íe acordara de

ello en 20. de Agoílo de 724. por mas próximo al diai£. de

Junio de aquel ano.

25. Mas fin perjuyeio de la verdad, tolereieleal The^

forero eíla que dize natural equivocación. Vendrá á conteílar

con íus dos Oficiales, en que la entrega de vn mil ps. en dinero

á Gracia, Fue en el dia 16. de Junio i Y en eíte cafo fe incide en

el reparo, de como fe hará poísible anteferir el efeólo á la cau-,

fa, como lo fuera entregarle oy phyficamente , lo que fe ha de

recibir mañana; porque el partido de Ezija, como adelante

confiará , además del contexto de la Carta , entrego la porción

de dinero, de que dize el Theíorero ,
fe dieron los vn nuil ps. el

dia 27. de Junio de 724. Y aunque el poderío de iemejantes

Miniílros le dilata mucho D. Sólor% in folit. Jnd. hb. 6. cap. 1 5

.

yerf tuya mano ,
exponiendo al margen por fu mayor modeh

lia, y decoro la auroi idad de Villarroel, i/i hb. md. c. 7. Ver/ •

par. 240. Que es proprio de ejlos Ahnijlros no bazer paga /amas

Lío; Y dio c/muy advertido, y de muy antiguo por la dd

policion legal, v A.A. que cita Mr. Je </««& w-f-f- }*
^



mnfofount. Noloeítiende áunto, como a hazcr preíentc lo
futuro.

x6. Si feria también natural equivocación del The fore*

ro enmendar el Memorial delfol. i 6. que avia prelentado en
9. de Febrero de 71 5 , antes que fe principiaren elfos Autos i y
deípues lo prefentó enellos , con lu pedimento fol. 1 2, cn trei

de Marzo 71 5. el que conteítabaccn la Carta ,num. xx, en lo

dei dia.17. de Junio, haziendo 6, al que avia nacido 7.

17. Dizeel Theiorero, que no aviendo motivo para
vfardel dia27.poreldezi.de Junio i cita mas patente procer
der de natural equivocación : Lo cierto es, que cometer vna fal-

tedad, (como lo es la enmienda del Memorial
)
es argumento

de grande milicia,
y de interciíecn el que la executa ; Mas fin

eíte,otro motivo ella patente,
y produce el niilmo fecho : cito

es, que por noaver dinero en la Thelorena, eldiaai. de junio
para llenar las dos meladas, num.xr, le fue precilloa Bulta*?
mante firmar el papel de 6 1 77. Ergo mucho menos le huvo pa-
ra entregar aquel dia los vn mil ps, en dinero en contado; luego
cita partida fue la del recibo num, io. la que con las otras rrci
también entregadas aquel milmo dia 16. aiullarnn Inc j»e..

1

(idad



ri
tidad de la Letra, con diferencia de 66 . u 7(f j ..

i ; „ i w i
• • \

7 • ps. a que dixo. no
le tenia quenu recebir Vales} ni ir a otra parte a cobrarlos
a la Cafa de Gracia, que era contra quien venia

, fobre

S
*^

vieron diferentes palabras} y al miímo tiempo Buft3ma nr!.

e

niendo feparado en plata el reído de la Letra
,
para entregar con

dichos Vales, reípondió, no lo quería recebir:
y particular qui-

meris, íe convino en tomar dichos Uales de D. Carlos Diony-
fio;

y por el dicho reíto el dicho Gracia, le hizo Vale llano á fa
favor, de quien cobro fu importe el mifmo dia

,
que hizo viage

a Cádiz, para embarcarle en los Azogues
: y que luego que re-

cibió dichos Uales entrególa Letra original al dicho Gracia

con el recibo de íu valor, en cuyo poder quedó.

30. Aunque le le preguntó, no declara Tornieli
,
que

el r:fto de los 66.076. ps. lo recogió Graci-, lo omite i y en lo

que djze, que por el dicho relio el dicha Gracia, le hizo vnUa-
lc llano, cite fue de los 1 5 6. ps. y 1 de plata

:
porque el de los

66.0 7 6. ps. fue el relio, que con los Vales cumplía los vn mil

ps. excudos, que folamcme entregó la Thcforeria
,
para en par?

te de pago déla Letra de Tornieli, ita num. 10. Cuya verdad la

califica lo final del num. 14* y 1° final del num. 19. Porque ro-

gando Tornieli á Balsamante, ledieíleUale de toda la canti-

dad, y
que recogióle Bultamante la Letra: es viíto

,
que Buíta-

tnante, con los Vales
, y

relio de 66. 1176. no llenaba todo fa

importe} porqueen eílecalo fuera perfuntorio, que Tornieli le

pidielle a ¿ultimante, Vale de toda la cantidad, pira que Bufta-

snantc lecogielfe la Letra,y ex eo que Tornieli, defpues de lo re-

ferido la entregó á Gracia , fue en fuerza de que Gracia la pagó

enteramente con el recibo de vn mil ps. que dexó en la Thefo*

reria, y
con el Uale de 1 5 6 .

ps. y 1 . de plata,que entregó á Tor?

nieli.

31. Y fe complementa ella verdad
,
con otra

}
quanda

Tornieli pedia
,
que Buliamantc recogieííe la Leerá ,

dapdole

Vale de toda la cantidad, por ello es viíto
,
que en ella no tenia

entonces puello el recibo de fu valor, ni eíio íe executa antes

de la ete&iva paga} porque alias, fe privara el dueño de poderla

girar. Es afsi, que luego que Tornieli recibió ( como dize
)
di-

chos Vales entregó la Letra original á Gracia, con el recibo de

(u valor : Erg> cite recibo le formó Tornieli , en la milma Le-

tra y en la nnífiii Tiidurtría, de cfpacip, á villa, ciencia, y
pa->

^ -

4

1}
cicnj



cicncij de Buíbmafwe } viendo >1 entrego de ella, y de (ure-

cibo en poder de Gracia} por quaneo clic la pagaba con fu reci-i

bo de vn mil ps. a favor de la Theforeria, y con lu vale de i

os v i. de plata , i favor de Tornicli. Qudchrius i Superé.

IMS crim ni ktneficu Ubcrttmpndijt ,
pifio» CrutfxAm adiu-

Varti ponim vcritatii fMtada bt,mi prima partit aiuBumi m»m-

di^ct, nec V//J requirit commendationis augmenta. lex. in can.ft om%

mu. cauf.6.quxjl. i

.

PARTE SEGVNDA.

3i preíunuefto de el num. 4- Te ofreció exponer

en eíh Ugunda parte,el material tic la proban-

ta del Theforero, dentro*, y
fuera del termino de 1 encargado;

Para lo qualformó > y
preíentó Interrogatorio con muchas

, y

dilatadas preguntas, que ceñidas a lo iubrtancial, V loque lus

tellices á ellas deponen, en que íe incluyen los >.os O h cíales
, yt

Tornicli, para qucdcpongin,como lo luzen, lo milmo
, y

lo*

biclo miírno, q icen la pacte primera queda demonftrado, es

todo comoíe ligue.

3 5 . Articuló e! Theforero, preg. a. Que enel di a 1 9 de

fonio de 71 4. exprcfs'o X>. luán Tete^ Quixano ,
iba d la 7 beforería,

Gracia, para que Je ¡a°ajje la Letra de 1 843, ps. $. deplata deíaj-

tro,y querefpondio el 1 herrero ,
la pagaría dentro de dos días

;y que

2). Luis de 1
1
jada , en quien ¡¡araba, replico, tema orden de pritejhr*

la, no pagandufele encontado, y por ejojarel protrjlo
, Je allano Qui-

xano, a entregar vnmilps. excuJos. Y de los 843. y
<f. de plata,

dio Libranza fobre la Theforeria
, expresando

,
que los vn mil

ps. los (uplia interim
,
que la Theforeria los pagaba. Depone Eui-

támante, dixoQuixano
,
que los vn mil ps. que (uplia , fe le

avian tle dar dentro de los doi
,

i> tres días. Y añade ( Irguiéndole

Turuelo) a fu declaración, num. i 1, qnt Gracia pidió enilMa

los vn mil ps. p ira entregarfetos d Quixano. D. Luí» de Tejada de-

pone, que deíde luego le ofreció Quixano á entregar mil pe*

con tal que Vulgarfe los die/J'e delprimer dinero t tntraj]e en ¡i

Theforeria. D. Juan Pérez Qmxino.telligo
1 3 . examinado por

el otro íi del pedimento del Theforero, tal. 144. depone lo!.

1 70. U. que Otacu le bi¡p elpago de dlckos V« mil pt. en LetraJobre



con mas 77. Je pico, que entregó 4 Gracia. Cuya cantidad
le debía elteíligoá L). Juan González Quixano

, vezinode Cá-
diz, a cuyo favor fue dicha Letra, quien la cobró de Almorza
I mega quefe le huVieffe dicho por la The/oreria

, fe le reemplacen
dichos Vn milps. y que no tiene pre/ente hu Yieffe dicho a Vulgar

, o i
Difamante, que del primer dinero

,
que entraffe en la 7 heforia

, fe le

pigajfen los Vn milps. que dige la pregunta quefe le hafe , mediante

ejlar efperando u Gracia
, y porfu mano hagerfepago , como fe higo

euíadig.

34. Qnatro teíligos deponen a efta x. pregunta, los dos

Oficiales; Tejada, y Quixano; Los tres primeros entrefi contra-

rios, y todos tres divafosdh pregunta fcilicet, interim que la Thefo

rena los pagab 1. Nii guno la Cornelia, porque Buílamantc, ibi:

Dentro de los.dos, o tres dias. Tejada, ibi : Delprimer dinero. Qui-

xano, niega la pregunta, y lo comprueba con la q ufen ti fol. 43 .ibi:

1 07 7
.

ps. 4 . rs. de plata
,
que le libre en 1 5 . de Unió afiVor de Don

luán Gohgaleg Quixano, por la Valor de D. Juan Vereg Quixano.

5^. Articuló preg. 3. Quelos 843.^5, refo de ¿a Letra de

Cifro, los pago la Theforeria la tarde a 3 .de Iumo de ¿4 a Vn Criada

de Tejada, por Defamante, a que concurrió Teruelo
,
prefente Gracia,

y Tornieli
,
que avian ido a cobrar la Letra de 1

1

\6.ps. x. de plata.

Elle es nuevo hecho,y hazerefiílenciaaeldelosnum. i4.y i <57

in fin. Y ademas también depone Buílaman te, recibió enViernes

el Vapd, que Tejada dize, leembio porfu mo^o el Sábado figuiente,

4/ mifmo Ciernes: parece ello alo de la Carta num. 13. Y todavía

retiene en iu poder Buílamantc el tal Papel, ( como aqui lo de-

pone
)
que recibió el dia 13. conlatu¡bacion,que le impidió en

aquel diai y
también en el dia 2 6 de Junio apuntar el pago de

L Letra de Tornieli: quando no por verdad, podra ereeríeíe pot

compafsion, y mas en vn Miniílto, y tan antiguo de vna Ofici-

na, en la que antes de largar vn real , ó al miimo tiempo de la

entrega, toma fu recibo.

3<f. En la preg 4. articuló el ThcCoteto
,
quepor no a'Ver

quedado bajlante dinero encontado en la Tbefot eria L tarde i 3 .de ht-

nio,para la Letra de Tornieli,ofreció Difamante Vales de D. Carlos

Dionyfio . Y por fin de la controverfia,<?c. Si abierta la Theforeria

Vtinum, 14. Buílamante pufo de manifieílo vnos Vahs, y
fene-

cido elle negocio fe fueron. Vtiulem num . 16. infin.
Primero

fue ti traníúo de la Letra de Tornieli
,
que el quenco de eíla 5 •



94 , m

f 4. preg, £>$o,ni pudo elle, comopoílcrior
, IleVarfe de h

Theíorcria el dineto eñ eípccre, que pudiera íervir para la paga

de la Letra de Tormeli» melle, y
Gracia á elle cuento pudieron

bailarle p relentes, porque/o/rcii el negocio de la Letra
,fefueron.

Parece que no leíale de lo del num. 13*

3,7, Ya tienen todos m tirona
! Quatto fon los tedi-

aos de ella preg, 4. Tornicli yádize
,
que loí Valesfueron de Vn

mil,y mas ps, ambos í Juan de la Madrid lu Criado depone, fue

?. cobrar el Vale Je yo.y tantos ps. que 10 llegaban a So. los que en vn

bufete, que eflaba en >n corredor, Ueontoenju cujaGniij
, fundo las

5. de la tarde, en plata de rs. de a dos,y ios doblones, Vno de 16. ps.y

otro de 2. JuipeJar-, finque buvirjje otras perfonas delante : Bulla-

mante,íe remite á lu declaración, ex tul. 17. y añade, que ade»

mar délos Vales,fe contaron por fu mano,y de Turulo 66. * J6.ps,

oxeados, enrs.de plataJeneldos, Si avra lacado clquamodc ella

panidadel fondeo, que ya avia hecho, quando declaro, y dixo

allí vti num. 1 6. que del rejlo, para con l0i yoles , cumplir el todo dé

la Letra, no ha^iamemona. Fue max ima de Divo Hadriano, re-

petida por Califtrato , mi. y ff.de tejhb. deberfe atender pro-

lijamente á la dcpoíicion del telligo,
y lus circuirfhncias

,
para

por todo ello meníurarlcb íce, que merece. Ibn An&d ea,qud
ínterrogaVeras ex tempere verofwulu refponderant. ( no parezca por
lo dicho, confeíTatíc que Bullamantc es , ni puede icr ttlbgo en
elle pleyto, como adelante le manifdlará

)
Tambieiucn Bul*

jamante contdla fu Compañero Turudo. Keduzieiuloaoraá
los 66 . u 7¿.ps. lo que al ful . x 6 . B. av ia declarado no llego a 1 00,
ps.y que los como por ju mano

: y Bullamantc depone, queje conta-
ron, por mano deambos

,

quchallacn circunllancia tan leve, le
abriga de Turuelo.

.A
8 '

'

.

YaconfieíTa Tomitli
, acíh Orre. 4

.

que el relia la
recha Oraru: cuya confesor,

,
que no hizo, aunque preyunu-

do en lu declaración , «ctóomas propiiodcl LelmiWvo
del rheíotero,

y del otro ael «ifsivo
(
hi, Tormel!, fol.

,

cuyo^final 1c «pondu afección,
y ma, p, m( ,pa|meme en ella

Articulo preg. l.que/atarji i), J, hma na

fehKa parOrbayari U ’i hefaeeuq recba. »l,ef,u«da alXana»tiy .ps, x, ep ata, m Je otra alguna unUJa.l \ m re/palJa en tal

ttkmmrn .ejue Oracatemajair, U 1 bejarena. ¡ib» •;«

1 fado



ufo elpago integro de loiuf€. ps. i. de plata
, en los Va les ;y coito

nfto,que Gracia recogí)
,
le entrego Tonueli la Letra a Gracia :ycon

fjlo fejalterón de la Theforeria. Tornieli, Tolo depone
,
que no vio

que Gracia
} huViejJt dado recibo de dicha cantidad

, ni parte de ella d
favor de la Theforeria:y que concluida la dependa,fefalterón ombro d
miro de la Fabrica. Los dos Oficiales deponen de negativa , co-j

mo antes lo avian declarado, como partes. Adleg . Vulgo deitt

litem iur. Ibi: 'Deñique Bapinianus ait, alium non pojje 'turare
, quatn

eum
,
qui litcmfuo nomine contejlatits efi, doble , <y praSlice. D. Olea

tit. 6. Mifcell. Ergo interrogado remanet fine probatione. Y fidei

digna la declaración de Gracia, fobre efte aífumpto , como vea

roíi mil
,
quia Vero/mile. efl id quodproximum efi, (yJtmile Vero , vt

iate hoCf (y ali.i ad eumdem finem D. Cajlill. tom. 5

.

cp.6 3
.

per tot.

40. Y a h 6. (0 Que el dia 16. de Junio de 714. entro en la

TheforeriaD. Lorenzo de la Barrera
,
por el Bartido de Tabacos de

T\¡ja ivp y mas rs. y dexo memoria délas monedas
,
pomo aVerfe

podido entonces contar , lo que fe higo el dia 17. (O I de ejla porción fe

entregaron d Gracia iooo.ps. que pidió
,
para reintegrar d D. luán

£V, ^Je Quixano delfapiernen to, que aVia hecho a D. Luis de Teja--

da. O) i con dichos 1000. ps. y los 843. entregados d Tejada ,
por la

Thcforeria spara completar la Letra de 1843.^. y otros 600. ps.de

otra Libran de Gracia dfaVor de Quixano-,y Vn Tapelpor decontaA

do de 6 1 77. rs. que Bufeamante entrego d Gracia
; (
porque efe afsi lo

quifo
) y efeufarfe de fu recibo

, y entrego
,
que avia de hager a dicho

Quixano,fe cumplieron los 418*1. que importaba la mefada de los dos .

Libramientos ; y no con recibo alguno de 1000.que Gracia kuVieffe

dadod la Theforeria el dia 1 3
.

para la Letra de Tornieli ,
porque tal

papel de recibo no huVo. Ique dicho Quixano inflo, para que delprimer

dinero que entrajfe en la Theforeria
, fe lepagaj]en los Vn mil ps. del

ftiplementó. \

4 1 . Efta pregunta es dilata con fuperfluas repeticiones^

y partes dividuas; y
para con mas breve claridad advertir fu in-i

teligencta» y
1 de lo que a ella deponen los teftigos ,

fe feguira

fu divifsion. (0 Que el dia x6. de Junio de 714. entro enlaTbefore*

ria V. Lorenzo de la Barrera ,
por el Bartido de 7 abacos de Egija

X7|j. y mas rs. y dexo memoria de las monedas ,
por no aVerfe podido

contarJo quefe higo el dia 17. Bulhmante, yTuruelo, depo-,

ncn el entrego con dicha memoria en el dia xS. y
en

guíente 17.fi ¿Cúbo de contar la refiante cantidad i
enb <pa



tff

tmttírioiaíá preg. ibi ? Y dito míinwto Je hg mofle dás pal

tío aVéríe podido Contar , hqHtJt bify ti du 17, ¡JthjureJI con*

frdrkttf bfabjlantia Patín, de tfjfík .

«J
60 > n. i).%ofJ, ConJu¡t.6 $*

tiuni, 1 6. Depone Barrerá, que halló rt Bnf mamey Tartufo ISO*

TAÉL&MENTEocupabsel diaquihi^nefe entrego
,
por (o que

m pidieron entrega*fe en ti dinero,y eiitregt entornes la porción de di*

turo, que He Vom vn.i papeleta del Almtnf rader, eon txptcfshn deU
Cantidad,y de ful cfpecieí\y que el du ¡¡guíente

, fe conté la menfmai

da cantidad. Efte cante !h la
|

reg. y
I e opone diri&e á losOfi*

Cíales. (
¿Jgt'cl contrita de U Caita

, y Memorial ante ipfhti

htjsiónemmnri, n.y 10, en quinto á averíe entregado
, y conta*

dóeldiá 17. es cierto,
y verdadero) D. Antomo de ¿aíra

,
es

r l^civo áBifrera > e.n tuerza de íuCarta deavilo i con que 1 c ira

haziendofümbra^comoTufiieloja Bjlhmantc, Fd Ordinario

Miguel de la Tortc depone. Higo ,i cfa Ciudad tlMai 6 .de Junio

por ¡3 mañana,y entregada Yn t Carta i D. Loren ^0 de la Barrtraf
te mando He vafe el dinero a la 1 Tforeria, como con tfefto lo llevo en

ÓCúJton, que era día de Mfpacido de Ejhmqutllos
; j no aviendo oportu

•

flidaJ de cCutirlo, ¡a entrego en los 1 alegos d Bufamante , de que Jii

ficticia a Barrera,y en el nujuto día Solvieron ambos ala í‘hefortr iép

cmpapel de lj uónintchn de mv.edai
, y por el mucho dr[pacho

,
que

aVia en ella, tampocofe pu lo contar el difiero, porfkbffir ti defpacho
de dicho Efancos en el rifo de dicha mañana

; y que eos tjle mti vo
ño fepudo contar hafla el du [guíente, que bolvio el tefigo

,y el dit b$
V. Lorenzo, en ocáftm, queja avian contado la more la

, que Venían
Ei rs. dé a dos

,yf1 acabó de contar el refo de la parti ¡a en ¡as deinal
tnóncdasj hallándola cabal,fe dio la Carta de pjgo j Barrera.

j
4

n-
Sabft«n«alej contradicionea entre íi padecen tftoa

dos teltigos deforho proprio. Barrera, epuehMihi ÜJiúale,
notablemente ocupados,y entrego entonces la poseso,, Je Jsnerts, que llevo
mvna papeleta-. Torfo . s¡ne llloenlregl en lo, Talem a <B»p-
man,e ,le ^eis, noticia» Barre,

a

: Fago quando Barrera lupo la
potable ocupación de los Ot,dales, y, HulUmonce tenia de
To se eecebsdo el dinero en (*, Talegos,

y „0 lo llcv¿,cn.rrRó.
|
ni Jrrcra en la ocafion

,
que dizc fue con la papelcm

orre dizc
,
queHvieron ambos

, eon pape! Je la nominación ( muy
latinizado habla elle Arriero) Je mollejas , Ero, Barrera, no pu-
tío entregar el dinero eon la papeleta

,
poique quando fui eon

tila, ya 1 ortelvla entregadlo, Tal. gol : y ni .unTone uize,

que



jút barrera Entregafe hpapeleta porque efta no hadar faifa ,h a f*
ta que el dinero íecomaíTe; y íe prueba, deque fin ella Bufia-
iría r, te, avia ( como Torre dize) recebido antes de Torre los Ta¿
legos r Y eítando tan notablemente ocupado , no cabía, que
B ri era, L* interrumpidle , ó turba íTe con la ociofidad de la en-
trega, y cuydado de guardar vna papeleta, que por yá entrega^

dos los Talegos, no era mas que vn (imple papel
, y no íucedie-

fa otra turbación , como la del lance de Tornicli. Ergo la pa«J

peletafe quedo en Barrera
,
por precíTa paia quando Te entren

gaífe/y conlhíle eV dinero : Barrera depone, que el día fguíente
fe con'o la menfionada cantidad ; Torre, qu e el dia Jiguiente bolvut

con 'Barrera, en ocajion
,
queja avian contado la moneda de rs. de a dos :

Ergo lleg indo jumos á la Theforeria,en prefencia de Barrera, fé

contó entonces la mcnfionad,i cantidad-,
y p

úa Torre
,
ja fe avia

contadoLmonedaenrs.deddos. Los convencimientos íubítan-

ciales,y tantos como entre si tienen Barrera, y Torre, y
también

los Oficiales, con la miíma pregunta , hazen que no merezcan

fec alguna en íus depoíleiones .
1 Late Conciol. refolut. Verb.falfum

rifolni.i6.j>ertot. %o[f. Confilt. ¿8. mm. 1 6. Y coníiguiente-

mente, que eftc entrego mudo de Talegos el dia 2.6 . es íi ccion,

para hazer pofsiblc en efte dia el entrego de vn mil ps. en plata.

45, Si como fueron á laTheíoreriael dia 16. de junio

de 7*4. los Eíhnquillos , huVieran ido fusmifmos Eftanquc-;

ros, no laborara el Theforeroen inopia tanta
, y de tan contra*

tíos tefttaos
, y ni violentado íus genios los dos Oficiales

,
patt

tediaos en fu negocio proprio
,
para probar la entrega de los

Talegos del Partido de Ezija, la mañana de aquel dia ,
quando

jxrvebat opus

,

y no daba vagar la concurrencia. Todos los Ef*

tanqueros de Sevilla
,
que fon ha fh 3 1 . huvi eran entonces viív

toa Miguel de la Torre , entraren la Theforeria ombreando

Con los Talegos, ( como lo hizo Tornieli íaliendo de la Fabrica

num. 38.

)

y
llegará cntregarielos á Bultamantc :y deí pues en

la miíma mañana íubfiftiendo el miímo dclpacho bolver á en**

erar Torre, y
Barrera, aquel de vacio , y eftc con los mifmos

TaL*gos,que va Buftamance cenia recogidos de mano de Torre,

á entiegarfelós al miímo Bultamantc, con vna papeleta ,
con

cxprefsion de la cantidad , y fus monedaj.
(
parece que le elu

Y de cita (0 poccionfe entregaron a Gracia vn



Wr1®*

que ¿VU imito a D. Luis Je 7 rjaji, ElU entrega
, y con la díte -

jeuciadcldia ya lcdixo,num.ii,y Con que refta exami-
nar aquí íu probanza i T)cfcenJm f CT Viide , Vtmm cUmorem
hm epac complamnt, Gcmf cap. i 8. No ay quien deponga de
h entrega de ellos vn milpt, masque Buftimante,

y Tutuelo,

queconfe/faiifif.ica, por loquil el negocio es Tuyo proprio, £r-
¿o dadrj y no concedido

,
que Torre huvicíTe entregado el dU

z6. los Talegos, y que Buíbmante, y Turuelo, huvieílen íaca^

do de ellos vn mil ps. excudos. Porqué de cfta laca hade fer/in*

diviJuala entrega/ Sinque Bufhmante, y Turuelo la prueben
(oncludefítfr

,

Cr ptrmcejfe, comofundamento Je fu intención ? Según
kgale>pán<úos, nwMias

,
quedara exeeutonado vn perniciolo

excmnlar conrra Ioí I.il>rnn\ipñiT,t n.»* .1*. r ;

•aquella J üelorma
,
para uazer ioicnoic JoindecH

ble, de averíe pagado,
y olvidado el teípddo

, írn que cfta paga
tenga mas juftificacion, que el dcziilo á si (u milmodcudor,
itrjo es 1

5

y. rs.que trican para con el importe de los crespa*
peles, que declaran los Oficiales, llenar los 41

8

* 1 . is, rcipaida*
,dos en Jos dos Libramientos el dia 16. ion los del recibo de vn
JTJil ps. que el dia 13 . dexo Gracia en la Thcforerb, para con los
flemas papeles íuyos, que ya allí avia , ajuftar la quenta dentro
e lus dos dias, porque cftaba ya proximoa embarcarle, y en*

tonccs rcipaldar, cetno íc hizo, todo íu importe en los Libra?
cientos, a cuyas nidadas mas fe acemoddlc; Y el que laidadcGncaala Thdorcrhcl dia ai. de Junio de 7 .4 . fucile i
ajuíiir la quenta, lo depone Buftamante, prcg.i.

rn
Lo que ma 5 admira crs

, la audazia con que íc pro*cu a mantener vna excepción tan convencida dc faifa , en opo-

roiemo* Cuv! al|

t
'

Umtni
|
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como lo « d.cho Libu-'
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legos



t t// i* -r "i p-'t i.*ne^ué'e
efiWadafcwpaxda acjU^ita 0ficiííá,-y^ el Arriero-de Ezija, q
fiOflVíavenidoá cnrn.cofevy Barreras dexab.rn pendiente de-
feftcfe-^Qia^ pana >q ríe era mas veroíimil bol ver Barrera, por la

tarde,con eLaviío de Torre, que ir por la mañana icoft VíU pa*-.

peluca, finí neceísidad, áintéfrümpir rLBu-ftámanra
: y -que lbfc

v-n mil ps. cortadBulto
, y pelo de dos arróbis y media de plata*

no eracapazáhfacarlo Gracia de la Theforerh octeto ensF,

porque era aieñéíler vn Peón que lofacaííe-, y UevaTea viftadé

tantos Miniftros, afsi de Contaduría
,
como otros

,
que allí coá

ftufco, y rcBuiJOcommuimentetranriban
, y effcan áhvifta:

Verdaderamente, que fi de dicha Thdóreri a hitaran vn mil psí

que legan lodicho, no demandarlos el Theforero á Bullam an-

te, fu Compadre, y Oficiah y á Turuéio, diera materia pára bá*

z¿r juycio, y
bien fundado, de fer para dekárá fus dos Oficíate*

referv idos pifa ceítigos, en'lo mifmo qcle lupónetí, execucatoft

como pactes, io que es prohibido
, fegiirt derecho* como íóiéii

alli lo advierte, d. D. Mafíb’. de re Crimin. controV. 74. n. 12.

47. Y con (OdtcImVn mil $9. vfq. in fin:

todavía el Théforero , no ha podido encajar éftds vn mil ps.

E > elh preg. fos haze de el mifmo linage
,
que lo$ 84-3 . y 6¿ de

platr, para quá fas dos Oficiales'afsi lo jmei1,cortic5 lo h^zen
, y

ellos ion los que juraron num. 25. Otra de 843,. ps. a favor dé

Tfjtdá,f>ot refie de otra Letra'] íotra de-vñmilps. excudos , en diñe*

ro ¿acontado, eiltregidos a Gracia : En el mifmo adío de la págá

del relio , y
dsfpues de él pagar lo que el mifmo %efiá explica

efUr pegado anteriormente ,
no fe avia vifto hníhaora

:
que otro

fea elmefmo. Solo el Theíorero, y fus dos Oficiales
,
podrán jo-

darlo.Brgo ellos vn mil ps.fon los del recibo del dia 23:dejunió.

48.

^ Mas dize la preg. faro, reintegrar a Qjtixaho dtl fn*

ufane ato : Y Vipapet por decontado de 6 1 77. rt. que fBufiailiante

wtre *o aOr.tcta. (
porque efie afii lo quijo) Muy propicio le elbi-

yo Biilhmance á Gracia,*! dia 16. Silería en itelagravío del

defayre del día 25. por aveF entregado a1 viftt de Toiríkli »^

Qnáí los *4,,p».yrf. <»e >i Cria.fo le TeW*,' en el:U"

votilelacohcienlt ,
lobre^ue fc-trileH «JuíTH Artero,

V ski Como etfbefaieie k Inllóeft el1 irgurtianM. *> I

F
aver
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aver hecho Buíhmante,' el dia de Junio, el Papel dé¿t77 i

fue porque entonces no huva dinero en la Thefercria, Y cine
para con los otros tres papeles, ícajoftaíkn los 41811. que
portaban las dos meladas, que en aquel día fe fcípaldaron, hizo
Buftamante dicho Vale ; Para diíülverlcaora, dize

, y articula

<¡m Gracia afu lo quifo,} efeafufe kl recibo
, yfi entrego

, .¡ue aYta

de ba^er a Qutxam
, y

íblo íus dos Oficiales aísi lo deponen. Y
ninguno de todos tres repara, que cibera ram bren ,yaunmas
proprío,por mas boluuioíti,para en bputida délos vn mil ps,

ó por ambas hazer Valer por quanto también deponen los Ofb
cíales

,
que Gracia los pidió para reintegrar i Qmxanodel (u«

plernento.

49, Ya es aquí fuplcmento, lo que en el nuro, iS.

coníti buepigi: Si como el rncloreío tiene alegado en ií, de
Abril deyas, fol. 71, nUm.í, No fsrpre/nmiblel -¡uní Ju j j.
jen ,h quefe ajeaba lamenta, qu*¿>f< (j Jl*faena fn refaut-

. También no lera prciumibíc, que fi los i|f, ps. que Quixa-
no pago alejada, el día 15, uc Jumo, huvicran ítdo luplcmen*
to por la Thcíoi v fi.i | ,• mterim, que rila fe los pagaba, queMe

,)>Jr.in¡ v;>lud
de el, poderlo cobrar de. Thefmrh.

y no de Graci 1 , como
lo hizo, y para cuyo efc&o Qtiixano, recogió en fie iU Letra da
1 43- y. 6 , rs.depLua y Y ademas cambíenle nota

, que elT ciorcro.dp probq, ai aun lo articuló i ni tampoco íus dos
Oficiales, enquancohan hablado en efte pleito

, han dicho,
que Qutxano en-el intermedio de 1 9 . 1 x 6 , de Junio , luivicííe

memo ’v d

J°‘ ° ’
*}•

Tl' i

,

lürctl) - tile t.nuitlco l„plc,
mentó, y de partí Ja tan coníi Jeta ble, y en tiempo Je empeña-da fu palabra

,
para pagarlos ( de lo primal- 1

1'

* r t

1 pnmeioquo entraílc en U

Stt&war?1
"4 ’t

\ i$o. Subíigue la preu -» u u . , ,, ,
.

aZT^’T
fcteftigos,

y lo CS del¡ rnifiiio d'milm H

'

T" ‘"‘m"*'*
aGracia,

y ,| pleyto ío'o coiui „ l

,í

í
,m*",c -

1 « lo Su«

fNir^ytrU^fahit fJ,ju
/ ‘V“'f>mm i* upuut.JH

'

tc Z'ií
“

*T
4
!

,y 4 'bh hnMi
!• * “ ‘ ‘jtuiuu tlmi/uioMwUi 4 p.igur ¡le

•t' 1

•: h



lofuyo. Parece, que no necefsita de mas aííumpto
, p3 r3 juítiii-

caí plena
, y

concluyentemente,
(
como va tepetmo)

qüe la

parte intercífada, y principal en cite pleyco , es ci miinia Bul-
(ámame.

51. AunqueGracia, como acreedor
, y dueño del Li-

bramiento, no neceísitaba probar la negativa , cito cs-.no aver-

íele pagado ad Leg. qiungcnta
¡f.

de prob.it i hcet creditor non tenea-

turprobare negutiVaní quodJcúicetjolutam nonfuerir,fed debitor ajir^

matiVatn, quodfatisfcarit , <? adJmpleVerit. Üize Lmc.ControV.

1 39. nutn. 2. probándolo con dicha /. 12. Ibi : Nm ¡1 debitum

pet.vn, Ule refpvndeatfolutam ej]c fecunum ipje boc probare cogcndus

ejt. No obílarue, para mas pleno convencimiento de los Ofi-

ciales : Tornieli, y
fu Criado, y

omnimoda verificación de que

el Vale, que la tarde deldia 23. firmó Gracia en la Theioreria,

fue de 1
ps. y z. rs.de plata^ el que le pagó el día delu parti-

da, y no de 66. u 76. ps. como todos quutro iohm fingido, coa

violencia, y
repugnancia evidente , como queda demoultrada

en la primera parce. También trató deh.uer íu probanza de

tcdigos,fobrc el quinto de elle Uale
, y por la vinca pregunta

de íu interrogatorio tal. 124.a que depuüeron 6 . teltigos Don

Carlos del Cadillo, y D.ILbei Gómez Matamoros, que ella

fervia entonces en fus Cafas, concedan en que en los dias próxi-

mos a fu Viige, quando le le ofrecía ídir de Caía, dexaba en-,

carga loa Doña Thereft Faxardo, fu muger,cjue íi, no elVmdo

el (ulodicho en cafa, embiaífe D. Carlos Tornieli , a cobrar vil

Vale de 1 5 6 , ps. y 2. de plata
, lo entrega líe

,
que en la gabera

del Eícritorio quedabadichacantidad en vn Talego de crudo,

y
rccogieffe el Vale.

5 2. Y efta profigueconlos otros qiutro tedigos,el 2.

Antonio Jofcph Alvarez, Maedro Sangrador: 3. Pedro Ibañez

Latonero: 4. Andrés de Coniiifana
,
Trabajador en la Fabrica

del Tabaco: 5 . El P. PbelipeSetari, de la Compañía de JESVS:

6 . La dicha Matamoros,
y contedan todos cinco averíe hallado

prefentes quando fue vn mozo con recado de Tornieli, á las

Calas de Gracia, con vn Vale de 156. ps.
y

2. de plata: los tres,

que fon el 2. 3. y 4- q ile fue entre ocho,
y
nueve de la m anana

del dia de I11 pro partida : Los dos redantes dizen en el día de í ¿

propartida, y
qne vieron qure Gracia

, lacóde vn Elcncono vn

Talego de crudo, y
contó el dinero en plata

, y
fe 1° emíC

^¡10
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dicho Mozo : El i ,.y z.tUnTa ck k <^ntid«d de i.^.pg;

y ¿, de pUw, porque éuml§ye>mdkkVítk,
y el 3. diae.era d

Vale de i5Í.-ps/.y vn pieo^as, de plaw
,
que no fe acuerda

quantos, porque lo le/o dicho Gracia,y Vn Aíaejlro de Barbero
, ¡que

avia idoá*feyta¡r a tiichoiD. ijoíepb^ ¿El 5, que viocntwr¡a vn
Mozo, e knmediawiM en cerque /liílp lo con D. Jofeph, abr ió vn
Efcritorio, y facó vn Talego de crudo,,que vacio (obre yn bu-

fete,
-y

fegun Jaque pudo teconocer, ^vwa hafta 1 5.0, p§. antes

mas, que menos,en moneda dcrr.dc adesixuya cantead x&*

cogió dit;hoMozoj y vio el teftigo
,
que dicho D. Joíeph b©U

vio ¿.guardar dicho T.ñego.vacioi yooncíuyc ; «©n que para

hazerelbdepoíiciQD, :toa*Q kvemp del P.Trepohto. Yd tef-

tigo 6 , que es daM uamores, deporte
,
que dicho Mozo le dio

recado, dixcíXeá iu Amo
,
que de parte de D..Carlos Tormelb

ibaaporlosr^pf y x.de j>lat¿,
y que allnraía el papel i y

entrado, vio que fu Amo abrió ya Eicntorio
, y de vna gabela*

o cajoncillobajo de mano i?qmcrJa,iató vn Talego dccrudo*

y cooto el dipero en plata, y ido entregó a dicho Mozo, quien

almifmp tiempo 1c dio el Valc,g papel í cuyos cinco trftigos,

káxm prdprocamewc ; Y el f dtte,quedP.SctaruiLíbáen
la Salado filrado

,
que es mas adentro de donde d trlligo, y

los demás citaban. \ la Matamoros direfer de edad de $,
años.

Si- < clThcfoierQjdcquccla.^.y
6 . tdhgn do D. jaíeph huí/hilen depuefte la cantidad , c inii
porte de efte V^lc,haíh con los de plata determinadamente,
penuadido,aqnc en el eípacio de aúp, y medio, que corrió del*
deJuniode724.haftaD1z10mbiede7i5.cn que dcpuíierpn,
w Wl!,Wc

,

wnpn en íu memoria un á punto Hxo d auan-
rodc efte Vale. Controvertido es en el derecho , amnt* tm*>
mJpam^unwtHr oblólo. Muchos A. A. dizcn let «aburar»*

fVitfiMofeilitismm« hüwttir , V'tréuniUv,Wa habmda eft radio qtakm per

[

m¿. Mvmk ^aJkrXajGs.
mu. 4. Mas la común que Ij.uu ( t v,dl, ‘ju.rjf. mS. mm. S 0fc
requerirle ucippp.y dqvicio de diez »|qi. luxt*GW> w k twt

\r V'
^ ®W^loanc«inoid« uutftw tala habla

el l vdvu é Lite
, (rift, dnjmi

éfi, #4, um. 7 . Itú 1 Ucthmuf-

VIOdi



molí tefikni depofm urca temfws [irm/fum ptfjhtwm 15. mm -

rm fu]peña Videatur
, eo quia tenipnsprmffim tiifiák memoria n-

tvictur t Z?per fpMum decena] oblivionis prafumptio. induátur. 2V¿->

bdmmtis dijicnitatem Ce(Jare dicekam , quiafaÜwn notablefemper
memoria retinen /hlet. (Es gran fentencia tifa, para que el día

16. de Junio de 724. indilpenfabíemente, y por lo notable del

lance de Tcrnklijhuvieííe Buílarnante, y también Turuelo^e-,

nido prefence el recibo de vn mil ps. que Gracia le dexó el día

13. al tiempo, y para conferirle en el ajuftedeldia 2 6. como fe

hizo, pues el fecho del dia ¿ 3 . fue notable , la partida coníide-

uble>el tiempo no 25. años, ni diez tampoco: Buílarnante,,

no de edad Senil , ni tampoco Tu ruelo: Solo sidos dias
,

que

es incontinenti . ita D . Olea tit. j.q. 8 n. 7. ) Según lo dicho con

los fundamentos de CeVall. y del Carden. dcLu:. Concurren

aqui todas las circunlfancias exelufivas de olvido > e inductivas

de tenacidad de memoria en dichos ceíligos, como lo fon el in-

tervalo can breve dcaño y medio: que los teffigos 2. y 4. que

apunto ñxo dizen el quanto del Vale, no fon octogenarios
,
por

que no paíían de treinta años de edad : Tampoco ion ocupados

en variedad de negocios
, y el fecho de aver cada vno de eilos

leyda el Vale, también es notable: La Criada Matamoros,

aver llevado el recado
,
que contenia los 156. ps. 2. de plata; y

antes repetidas vezes oído a fu Amo, importar efta mifma can-

tidad; cuya repetición es el acradtivo mas eficaz delareminif-

ccncia: Er«o ai quidmagnum illudfeflum ? Teriret bercle omnis pro*

hundífieultal ,

^ 4. Pueftas las probanzas en el ProcefTo.como el The-,

forero no ha dexado piedra por mover, a fin de Inzer ordinario

cite juyeio executiva, lo pidió con pretexto de ver las proban-

zas para el informe en Eítrados, que es el calo
,
para que fe per-

m te, y no otro, en juyeio de elta calidad, y con la precifsion de

primero al aótor, que al reo, iuxtaBolati. 2. p. §fente/ttianm.i

.

Hmtah. q.n. nu. 14. Y rtreniendolos en tu poder, pidió, y
fe

mandó fin aceííoria, y
fin citación de parte, que el Contador de

la Fabrica fol. 240. certifique, (i Andrés de Comiifma rtab jo

en la Fabrica defde 23. de Junio de 724. halla fin de dicho mes

todos los días de trabajo que en ella huvo ; y
que porción de

Tabaco, en dicho tiempo ,
íacó de aquella Fabrica dicho Pon

Jüiepli. Y el Contador certificó ful, 141. que QOidU aver^

G
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ahilado, y no fe incluye en certificar, fi ffflha jo, o no
,
que es lr>

que el Thefotero pidió, y
fe le mandó al Contador lo certificaf-

fe ; Ni pudiera, porque con exttíi judicial noticia de ella interné

pcíliva Certificación exhibió, D, Joíeph al tiempo de la Viíta,

Certificación, que dio la fieldad, en virtud de Decreto del Ad-<

miniftrador, por la que confia del eftilo de aííentar en las Lillas

todos los Capatazas,
y

(us ayudas ,
Vayan , ó no vayan a tra-;

bajar, y en lugor de qualquicra deellos , entra otro operario a

fupíir, y efic le queda por ahilar
,
por quanto ya lo ella el Qh

patáz, ó ayuda de fu Quadra. Y en quanto a la laca de Tabaco:,

certifica, que en el día 27. de Junio, le dio Guia
, y Deípacho a

Gracia, de 5. libras de Tabaco labado, que llevó, ó remitió a

Cádiz, fin queen el diícurío de dicho mes confie aya lacado

otro deípacho
,
paraconduzir Tabacos. Conque también fe

ajuila en ella pme,que la Certificación fe limitó a faca de Guia,

y no habla en laca de Tabaco, vltra de que. ello esa arbitrio de

el comprador, para mayor legurid id ; con que para el Tabaco,'

que cu frafeó para llevar á Indias, no neccísitaba de Guia, y eli-

gió efeufar el gallo, y eolio de íus derechos.

55. Con cuya certificación alegó tachando al tercero,*

y quarto teíligo, contra la naturaleza de elle juyeio, inxa Bolm.

a
• p. §. 20. n. 7. Ibi : Un la caufaexccutiva nofe admiten refuljas,

ni tachas de tefigos t además de fer pertuntorio. Porque c.v eo,

que el Contador, no certifica lo que pidió el The forero
, y fe le

mandó, antes si cofas diverfas , no prueba fu alfumpto dicha
Certificación

, y da mas corroboración
, en omitirlo

, á loque
certifica la fieldad de la nuíma Fabrica.

V?. Loque no pudo lograr el i heíorero
, con el a. 3. y

4.tcfi |go, aunque
, halla con amenazas, lo íolicitó: Locoufi-

guio del ¿ teftigo corrigiendo, como fe dizc, la primera parte
delu depoíicion, doze diasdeípucs que la hizo

, y en la circunf-
tancia Mámente de la cantidad del Vale

, y ante vn tfirivano
1 ub¡ ico;

y por loquedizcoyó á D.hulebio Joíeph García, y
entre u imilla, eocuya Cala íirve

, y que no pudo deponer
cantidad cierta

,
por no entender de ^uenU : Inc rr ible fi* hazc ella

caula , a villa de que en ludcpoíuioii ajufia bien la quinta de
íus ano., «en la, mugeres « lo mas dificultólo : fuera de que
dU posibilidad pendiera del oído,

y no de la inteligencia de

quema, con que ratificándole, comolohaie ,eneiU, que el

Thc«



Jheforero llama corrección; en todas las demás efecrles
circunftancias, en que eftá contrario efte 6 . teftigo

, á lo que por
el Theforerodepuío el Criado de Tornieli

, y no corrigiendo
como no corrige

, la íegunda parte de fu depoficion
, en que

contefta con D. Carlos del Caltilío
, deaVercido Varias ve^esd

fu Amo, deXaba encargado a D Jkrejafi muger, quefiTornieti cm~

biajJedcobíarVnValede ijó.ps. z t de plata,&c, No ay novedad

en elle teftigo} ni tam poco pudie ra por la rtíiftencia cíe derecho

en la correcion de el teftigo, ex interVallo, de que latiísimamen^

te hablo el Sr Valen Vda^q.ConJ. i o i ./ereper tot.
y Furia ad D.

CoVarr. lib. z. Var. cp. 13. ex n.'&o. vfq. m 1 00. y al 90. Dize,que

la opinión, que afirma deberle eftat á 1 j primera depoficion del

teftigo, es la verdadera, y la que íigue con los demás, que latif-

{imam ente cita.

57. También exhibió D. Jofephla licencia in feriptis

del Prelado del P. Setari
,
para íatisf icer igualmente el reparo

del Theforero, fi bien no es neceílaria la tal licencia. ItaV. San-

chc^j. in pr<eccp. Vecalrg. z. tom. lib. 6 . cap. 13 .n. 108. ídem Tajfe-,

rin. in truel, i ribun. %egular
.
q. 1 1 . art. 3 . n. 3 5 . (Juia licentia ijld

ej¡ quid accidéntale , í7 non de fubjlantia tejltmonj , ita TaJJerin.

Fuera deque jura el P. Setari, que para deponer en elle plcyto,

tomó la vef.ia del P. Prepoíito.

5 8. Viftos los Autos íobre Sentencia de remate, fe man-

dó de oficio, para mejor proveer, executar cierta diligencia, fin»

citación, ni intervención de D. Joleph : loque parece repug-x

nante ala Ley 2. 1. z\. hb. 4. I^ecop. por la eitrecha naturaleza

¿el juyeio executivo iuxta Bolán, z.p. §. z\.n. i.Hontalv.q.16.

num. 55. ^erf.fi
enim fcienter. Por la que , fegun extra judicial

noticia,íedize fe (acó, eílár apuntado en el Libro de la The?

íoreria,dos mefadasen 16. de junio de 724. la vna 1525*5. i2¿

mrs. y
la otra de 275 27. que ambas luzen los 41 Szz. y que en

ellas no ay emmienda : Y también, que certifique el Contador

quien paga á los Oficiales, y
por quien Ion pueílos} y que certi*

fica, que Buftamante, es nombrado porelíeñor Marqués de

Campo Florido, con falario que le paga la Theforeria
} y

que al

Thelorero fe le aumentaron 200. ducados, por la remuneración

delfujcto, qi^e nombraífe para mas aísilleocia de aquella Ofi-

cina} y que dicho D. Juan del Pulgar ,
nombró á D. Bernardo

Turado,
i9 EíU



Alí

Eftu diligencia en ambis partes, es favorable aD,

Jofepii de Gncia, porque corrdponde a la apuntación
,
que ea

elle día i6. tienen en lus dos rdpaldos los dos Libramientos*

Ergoen ellos ,
noíerefpaldaba partida, que noíueíTe mefada

cabal, ni tampoco íe apuntaba en el Libro, De que feíaCa,que

no componiendo melada cabal loque d dia a 3, entrego Buf-

tamante, para en parte de pago de la Letra de Tornieli,nohuvo

pata que facar los Libramientos, Solosidexar, coma de ello

dvxbGracia recibo á Bullamante. Y tsmbieñ que Turudo,

ya por partéenla laca de los Talegos con Bullamante, d ya por.

dependiente del miímoThToreru , no puede en cíU caula íer

te (ligo : *Bene adrem D, lo.vm. Franc. del QtjlllL dcaf ^ 3. n, 13.

Ibi
;
Qnodjccns efl iuM¡gtjlro notario

, <pa ejl capul acliuriouM^

nenio eorum lili andel contradieere , máxime m cania tm propri.i
,
nt

fu habet principale intereffct Cr verijimi
r
iter ñus aeluari¡ nonJoLm

non au lerent ilh contradicen i Sed bdx’.t miertfje afdimu , q*¡4 ,

tenenturJaltim ai anudara, Vt bmfacienU benefaciant. ,

60. Ex (¡Sus ómnibus ¿ RcíultJ
,
que el Tlacforcro, y fus,

dos Oficiales ion los que afirman, que ellos dos lacatón de los

Talegos de Lzija el día 16. vn mil ps. clThcíorero no le bailo

prcíentc por íu enfciiucdadi habla por boca dcíus dos Oficia*

Icsí dios, ni aquel prueban, ni con vn lolo ictligo,qnc tales vn
mil ps. ni otros como ellos, los cncregaflen a D. Jofcpb de Gra-

cia dicho di i i 6, de Junio. Cuya probanza les incumbe hazcf
plenc,& concludentcr, como fundamento de 1 u intención; Be*
m aJremConciol. allegat. 8. ex», \.\fq.it \o. ViukV.Qlntit.U

í-'° ’*• M>.'¡ Qürtfnnt ejl >n txceptunc fihitionii , lunuum
¡iijlrumeutum itkfwm,p (me vitio txbiUjtur, exeeptm/olutwm,

,

Ve!

qua; al¡j,chral? eYldeni tjje dtbel, aJeo^lj¡ qujm/ibet teryVtr/j*
tmem éimilttt, rtijckndajit, cum exceptme, muJolnm i«JOh,/t4
l« mrt propter v.vus Merpntm* opmmei, Un,pM,r<m «m-

mn^mktmur. Qpm tlrm qmJqúi m lx* cMf*
«•hiffctpimeft , U omne mOratu ,ujl,m Mmfmm VMtifrt
J^tpiJJt ctmjirmt. Sevilla,

j, Mauoao. Je i 7 ií.

i

t

Lie, Don Andrés Morón


